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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de
Minas

30013074

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura, construcción, edificación y
urbanismo, e ingeniería civil

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ÁNGEL PASTOR FRANCO Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BEATRIZ MIGUEL HERNANDEZ Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN TOMÁS GARCÍA BERMEJO Director de la Escuela Tecnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure
en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, Edificio La
Milagrosa s/n

30202 Cartagena

E-MAIL PROVINCIA FAX

Murcia

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 9 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos por la Universidad Politécnica de
Cartagena

No Ver Apartado 1:
Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16,5 96 7,5

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Cartagena
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30013074 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
de Caminos, Canales y Puertos e
Ingeniería de Minas

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de Minas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

90

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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90 45

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Objetivos Formativos del Programa de Máster

Los Objetivos Formativos del Programa (OFP) describen lo que se espera que los titulados logren transcurridos varios años desde su egreso. Reflejan
el compromiso del título de Máster en formar Ingenieros e Ingenieras técnicamente competentes, capaces de desarrollar una carrera profesional exito-
sa y responsable en los ámbitos de la Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.

Los OFP se dividen en 5 grupos:

OFP1 # Práctica profesional:
Demostrar competencia, ética y responsabilidad en la práctica profesional, así como capacidad de comunicación efectiva y de trabajo en equipos multi-
disciplinares.

OFP2 # Liderazgo y compromiso con la sociedad:
Contribuir activamente al desarrollo de la sociedad a través de la aplicación de los fundamentos de la Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, e In-
geniería Civil, con liderazgo.

OFP3 # Aprendizaje permanente y adaptabilidad:
Formarse a lo largo de su vida profesional para adaptarse a la evolución de las tecnologías y metodologías en Ingeniería de Caminos, Canales y Puer-
tos, Ingeniería Civil, y disciplinas afines.

OFP4 # Investigación e innovación:
Contribuir al avance del conocimiento de la Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, e Ingeniería Civil, a través de la investigación, la innovación y la
aplicación de soluciones sostenibles.

OFP5 # Avance profesional:
Desarrollar su carrera profesional mediante la aplicación de su conocimiento avanzado y habilidad en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, e In-
geniería Civil, o en campos relacionados.

Los Objetivos Formativos del Programa (OFP) se logran a partir de los Resultados del Aprendizaje (RA) del título, recogidos en la Orden
CIN/309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, así como un listado de competencias transversales.

Los Resultados del Aprendizaje (RA) del título, a su vez, se logran a partir de los Desgloses de los Resultados del Aprendizaje (DRA) a nivel de las
asignaturas, estando detallados en las fichas de las asignaturas.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero/Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí
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PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

G04 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y de la
construcción en general. TIPO: Conocimientos o contenidos

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias). TIPO: Competencias

G08 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos de
conservación y explotación. TIPO: Conocimientos o contenidos

G09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.
TIPO: Competencias

G10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de costas y
de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras. TIPO: Competencias

G11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y de
obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad. TIPO: Competencias

G12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.
TIPO: Competencias

G15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación. TIPO: Competencias

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos). TIPO: Competencias

G14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización. TIPO:
Competencias

G16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos). TIPO: Competencias

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. TIPO: Competencias

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Habilidades o destrezas

T02 - Trabajar en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

T03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Habilidades o destrezas

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Habilidades o destrezas

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
42

15
35

87
35

66
75

30
70

88
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4312723 Fecha : 22/04/2024

5 / 33

TE01 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través
del terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate. TIPO:
Competencias

TE02 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural. TIPO: Competencias

TE03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

TE04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas. TIPO: Competencias

TE05 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de superficie
como subterráneos. TIPO: Competencias

TE06 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos. TIPO:
Competencias

FC01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil. TIPO: Competencias

FC02 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc. TIPO:
Competencias

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos. TIPO: Conocimientos o contenidos

TE07 - Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser
capaz de dar respuestas a los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, incluyendo el impacto de las actuaciones
sobre el litoral. Capacidad de realización de estudios y proyectos de obras marítimas. TIPO: Competencias

TE08 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte. TIPO: Conocimientos o contenidos

TE09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio, así
como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo sostenible.
TIPO: Competencias

TE10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil. TIPO:
Competencias

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión.

3.1.1. Normativa nacional y universitaria que regula el acceso y la admisión a títulos de nivel de máster.

El acceso y la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario están reguladas a nivel nacional en:

· El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781).

En concreto, en:

· Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario;
· Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES; y
· Disposición adicional novena. Programas académicos con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura.

· Las Órdenes Ministeriales en el caso de títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de una profesión regulada en España.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el acceso y la admisión a las enseñanzas de Máster Universitario están reguladas según la siguiente nor-
mativa:
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· Acceso y admisión general:

Reglamento de estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de
2022 (https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6).

En concreto, en el Artículo 16. Acceso y admisión de estudiantes.

· Acceso mediante matrícula condicionada o vía Programa académico con recorrido sucesivo en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura (PARS-IA):

Reglamento de matrícula condicionada en títulos de Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de
marzo de 2022, actualizado a 24 de octubre de 2022 (https://lex.upct.es/download/5b349318-2988-4612-a9eb-324902382fb3).

· Admisión y matrícula de cada curso:

Instrucciones de admisión y matrícula en estudios oficiales de Máster Universitario de la UPCT. Estas instrucciones son elaboradas anualmente y se
publican en: https://admision.upct.es/preinscripcion-y-matricula/solicitud-admision-master.

3.1.2. Acceso y admisión al Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.

3.1.2.1. Condiciones de acceso reguladas en la Orden Ministerial.

La Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-2738) recoge
las condiciones de acceso, indicando:

#Apartado 4.2. Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1 Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, quien haya adquirido previa-
mente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y su formación estar de acuerdo con la
que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, de acuerdo con la referida Or-
den Ministerial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

3.1.2.2. Perfiles de ingreso.

3.1.2.2.1. Perfil de ingreso idóneo.

Los perfiles de acceso al Máster están definidos en el Apartado 4.2 de la Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero. En concreto:

· Perfil 1. Títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, definidos según la Orden
CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de
la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-2736).

· Perfil 2. Títulos universitarios oficiales que, no habilitando para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, incluyan completos el mó-
dulo de formación básica, el módulo común a la rama y 48 créditos de los ofertados en los módulos de tecnología específica de la Orden CIN/307/2009 de 9 de
febrero.

· Perfil 3. Títulos de la anterior ordenación académica que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en cualquier de las
especialidades, siempre que el egresado demuestre una experiencia laboral o profesional de, al menos, 3 años desarrollando funciones directamente relacionadas
con la profesión referida. Para demostrar el tipo y la duración de la experiencia profesional o laboral se empleará la documentación que indica el Artículo 15. Do-
cumentación a presentar, utilizando como origen la experiencia laboral del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios de
Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/08ab3913-e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b).

3.1.2.2.2. Otros perfiles de ingreso (necesitan cursar complementos de formación).

Estudiantes en posesión de un título en Ingeniería Civil que provengan de un sistema universitario distinto al español también podrían cursar el Más-
ter con éxito, tras completar su formación inicial mediante complementos formativos que aseguren la adquisición de las competencias establecidas en
la mencionada Orden CIN/307/2009. Dichos complementos (hasta 24 ECTS de las asignaturas del Grado en Ingeniería Civil por la Universidad Poli-
técnica de Cartagena) serán propuestos por el coordinador del título, dentro de las funciones definidas en el Reglamento para la Coordinación de Ti-
tulos Oficiales de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2021 (https://lex.upct.es/down-
load/ee46db0b-b602-48eb-bc53-11a12fe05457). En caso de que los complementos de formación superen los 24 ECTS, no se permitirá el acceso, re-
mitiendo al solicitante al grado de referencia del Máster (Grado en Ingeniería Civil por la Universidad Politécnica de Cartagena).

La admisión de titulados que provengan de un sistema universitario distinto al español no implica la homologación o declaración de equivalencia del tí-
tulo previo extranjero del que esté en posesión el interesado.

3.1.2.3. Criterios de admisión en el caso de que la demanda sea superior a la oferta.

En caso de que la demanda supere a la oferta, los expedientes se ordenarán según la nota media en base 10 del expediente académico de la titula-
ción con la que accede, calculada teniendo en cuenta la escala numérica definida en el Artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional.
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En caso de empate, dichos expedientes se ordenarán según la nota media en base 4 calculada según el criterio indicado en el Real Decreto
1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, con-
cretamente en el Apartado 4.5 del Anexo I.

Si el empate persiste, se ordenarán los expedientes atendiendo exclusivamente a las asignaturas que cubren al menos una de las competencias indi-
cadas en la Orden CIN/307/2009, teniendo en cuenta los criterios para el cálculo de la nota media indicados en los párrafos anteriores, considerando
preferentemente el valor en base 10.

Los estudiantes que provengan de un sistema universitario distinto al español cuya nota media no se calcule en base 10 deberán aportar una copia
del formulario de #declaración de equivalencia de la nota media de expedientes académicos universitarios realizados en centros extranjeros# según el
#Procedimiento para aplicar las escalas y tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros, teniendo en cuenta la
Resolución de 21 de marzo de 2016 y la Resolución de 21 de julio de 2016, y obtener la nota media equivalente a la escala de calificación de las uni-
versidades españolas#, disponible en: https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias

3.1.2.4. Órgano responsable de la admisión.

El coordinador del Máster analizará el perfil de ingreso de los estudiantes e identificará aquellos que cumplen alguno de los perfiles de ingreso idóneo,
definidos en el apartado 3.1.2.2.1.

Cuando el perfil de ingreso de los estudiantes sea un título que no cumple los requisitos de la Orden CIN/307/2009 de 9 de febrero, el coordinador del
Máster analizará su perfil y propondrá los complementos formativos necesarios. Estos complementos supondrán hasta 24 ECTS repartidos en asigna-
turas del Grado en Ingeniería Civil por la Universidad Politécnica de Cartagena. Si los complementos de formación superan los 24 ECTS, no se permi-
tirá el acceso, remitiendo al solicitante al grado de referencia del Máster (Grado en Ingeniería Civil por la Universidad Politécnica de Cartagena).

3.1.2.5. Requisitos de acceso del PARS.

Para matricularse en el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por la UPCT a través del Programa Académico de Recorrido
Sucesivo, el/la estudiante debe tener pendientes de superar un máximo de 30 créditos, teniendo en cuenta la memoria en vigor del PARS en Ingenie-
ría de Caminos, Canales y Puertos vía Ingeniería Civil. Dichos requisitos están disponibles en el siguiente enlace:

https://estudios.upct.es/master/2131/programa-academico-de-recorrido-sucesivo-pars

3.1.3. Servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para estudiantado con necesidades educativas especiales.

La acogida de los estudiantes de nuevo ingreso se gestiona de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estudiantes y Extensión
Universitaria de la Universidad, organizando actividades que son difundidas en la página web de la Universidad y en otros canales habituales, como la
casa del estudiante, etc.

La orientación académica y profesional de los estudiantes se gestiona de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estudiantes y
Extensión Universitaria de la Universidad. La Escuela desarrolla, junto con el Colegio de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos y los representan-
tes sociales, iniciativas que persiguen la orientación profesional de sus estudiantes. Estas jornadas y conferencias se anuncian en la web de la Escue-
la y/o vía mensaje electrónico con la suficiente antelación.

Las prácticas externas se gestionan desde la Unidad de Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad, concretamente desde el COIE si-
guiendo la normativa aprobada con ese fin. El portal para gestionar las prácticas es: https://emfoca.upct.es/practicas-empresa

La movilidad de los estudiantes se gestiona desde el Servicio de Relaciones Internacionales. La información sobre los diferentes programas y la ges-
tión de los mismos está disponible en la página web del Servicio: https://www.upct.es/relaciones_internacionales/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN
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3.2. Normativa nacional y universitaria que regula el reconocimiento y transferencia de créditos.

El reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales están regulados a nivel nacional en
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-2021-15781). En concreto, en su Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos aca-
démicos en los títulos universitarios oficiales.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñan-
zas oficiales están reguladas en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/08ab3913-
e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través de convenios internacionales, de la participación
en programas universitarios europeos y de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales, y de su participación en redes y gru-
pos de universidades de todo el mundo.

El Servicio de Relaciones Internacionales (https://international.upct.es/), bajo la supervisión del Vicerrectorado con competencias en la materia, es la
instancia central en la gestión de la actividad internacional de la UPCT. Su labor se centra en:

· Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el ámbito de la educación superior.
· Gestionar los programas de movilidad de estudiantes.
· Coordinar la puesta en marcha y desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la Universidad.
· Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias.

Destacan como actividad de acogida la jornada de bienvenida común a todos estudiantes incoming en la que los responsables de los servicios de la
UPCT informan sobre las actividades y explican los procedimientos a seguir para hacer uso de ellos (carné del estudiante, uso de las instalaciones de-
portivas, carné de biblioteca, etc.).

Además, el Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://www.upct.es/servicioidiomas/es/inicio) ofrece a los estudian-
tes cursos de preparación previos a la salida, y también cursos de español para los estudiantes procedentes de otros países. Eventualmente, y bajo
demanda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas concretos, para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento en cursos si-
guientes a países extranjeros.

La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de movilidad internacional para estudiantes:

· Programas de movilidad a países de la Unión Europea:
o Erasmus+ Estudios.
o Erasmus+ Prácticas.
o Santander Erasmus XL Estudio.
o Santander Erasmus XL Prácticas.

· Movilidad desde la UPCT a países socios (no UE):
o Erasmus+ Estudios KA107.

· Otros programas y proyectos:
o SICUE: programa del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios.
o Movilidad Iberoamérica: Prácticas Stella; Beca Iberoamérica Santander Grado; Beca Iberoamérica Santander Investigación.
o Vulcanus en Japón.

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas participa en la organización y gestión de la movili-
dad nacional e internacional a través de su Equipo de Dirección.

La Escuela tiene suscritos acuerdos bilaterales Erasmus con las siguientes universidades:

Universidad País Nº de becas

Hochschule of Bremen Alemania 2

Technische Universität Clausthal Alemania 2

Albi Francia 3

Universite Paul Sabatier - Toulouse Francia 3

Universite Pierre Et Marie Curie Francia 2

Politecnico di Torino Italia 2

Università Degli Studi di Cagliari Italia 3

Universita Degli Studi di L'aquila Italia 2

Universita Degli Studi di Trieste Italia 5

Narvik University College Noruega 2

Politechnika Czestochowska Polonia 2
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Instituto Politecnico de Setubal Portugal 2

Universidade de Aveiro Portugal 2

Czech Technical University in Prague República Checa 4

La Escuela oferta plazas SICUE en las siguientes universidades:

· Universidad de Huelva.
· Universidad de La Laguna.
· Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
· Universidad de León.
· Universidad del País Vasco.
· Universitat Politècnica de Catalunya.
· Universitat Politècnica de València.
· Universidad de Salamanca.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Ampliación de formación cientítfica (Módulo I)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 21

NIVEL 2: Métodos matemáticos aplicados en Ingeniería Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Habilidades o destrezas

FC01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis de flujo en lámina libre

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos). TIPO: Competencias

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

FC01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Teoría de estructuras

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y de
obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad. TIPO: Competencias

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Habilidades o destrezas

FC02 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Tecnología específica (Módulo II)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 66

NIVEL 2: Geotecnia y cimientos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Habilidades o destrezas

TE01 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través
del terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Construcción en hormigón

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y de
obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad. TIPO: Competencias

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

TE03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Planificación y explotación de infraestructuras

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias). TIPO: Competencias

G08 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos de
conservación y explotación. TIPO: Conocimientos o contenidos

G12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.
TIPO: Competencias

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. TIPO: Competencias

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Habilidades o destrezas

TE10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Ingeniería y gestión del transporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G08 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos de
conservación y explotación. TIPO: Conocimientos o contenidos

T02 - Trabajar en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

TE08 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Urbanismo y ordenación del territorio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación. TIPO: Competencias

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización. TIPO:
Competencias

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Habilidades o destrezas

TE09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio, así
como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo sostenible.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis avanzado de estructuras

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T02 - Trabajar en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

TE02 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural. TIPO: Competencias

C
SV

: 7
42

15
35

87
35

66
75

30
70

88
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4312723 Fecha : 22/04/2024

14 / 33

NIVEL 2: Construcción metálica y mixta

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y de
obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad. TIPO: Competencias

T03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Habilidades o destrezas

TE03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ingeniería sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación. TIPO: Competencias

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos). TIPO: Competencias

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
42

15
35

87
35

66
75

30
70

88
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4312723 Fecha : 22/04/2024

15 / 33

TE04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas. TIPO: Competencias

TE06 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Presas y embalses

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación. TIPO: Competencias

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos). TIPO: Competencias

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Habilidades o destrezas

TE04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Planificación y gestión avanzada de recursos hídricos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos
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G09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.
TIPO: Competencias

G15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación. TIPO: Competencias

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

T02 - Trabajar en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

TE05 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de superficie
como subterráneos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Puertos y costas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias). TIPO: Competencias

G10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de costas y
de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras. TIPO: Competencias

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

TE07 - Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser
capaz de dar respuestas a los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, incluyendo el impacto de las actuaciones
sobre el litoral. Capacidad de realización de estudios y proyectos de obras marítimas. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Otras asignaturas obligatorias (Módulo III)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Legislación, Normativa y Metodología BIM en la Ingeniería Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. TIPO: Competencias

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Historia, arte y estética de la Ingeniería Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G04 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y de la
construcción en general. TIPO: Conocimientos o contenidos

G15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación. TIPO: Competencias

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Itinerarios optativos (Módulo IV)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 49,5

NIVEL 2: Puentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y de
obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad. TIPO: Competencias

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tipología estructural y constructiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y de
obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad. TIPO: Competencias

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procedimientos especiales de cimentación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aplicaciones del método de elementos finitos en ingeniería estructural
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T02 - Trabajar en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Infraestructuras y servicios urbanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.
TIPO: Competencias

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización. TIPO:
Competencias

G16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos). TIPO: Competencias

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. TIPO: Competencias

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Habilidades o destrezas
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G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos. TIPO: Conocimientos o contenidos

TE10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Intersección y enlaces en redes viarias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.
TIPO: Competencias

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Planificación y gestión territorial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización. TIPO:
Competencias

T02 - Trabajar en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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TE09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio, así
como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo sostenible.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ingeniería paisajística, territorial y de la planificación ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación. TIPO: Competencias

G06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización. TIPO:
Competencias

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

TE09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio, así
como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo sostenible.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Energía hidroeléctrica, eólica y mareomotriz

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.
TIPO: Competencias

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos
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G06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos). TIPO: Competencias

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Modelización y simulación de estructuras hidráulicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.
TIPO: Competencias

G06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos). TIPO: Competencias

T02 - Trabajar en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Modelos numéricos de zonas inundables

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.
TIPO: Competencias

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería fluvial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.
TIPO: Competencias

G15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación. TIPO: Competencias

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster (Módulo V)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 7,5

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

G06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Habilidades o destrezas

T03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Habilidades o destrezas

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Habilidades o destrezas

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Habilidades o destrezas

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos. TIPO: Conocimientos o contenidos

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas (AF):

· AF1 # Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.
· AF2 # Clase en laboratorio: prácticas.
· AF3 # Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).
· AF4 # Clase en aula de informática: prácticas.
· AF5 # Actividades de evaluación (sistema de evaluación continua).
· AF6 # Actividades de evaluación (sistema de evaluación final).
· AF7 # Tutorías.
· AF8 # Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes (MD):

· MD1 # Clase expositiva con apoyo de otros recursos didácticos.
· MD2 # Aprendizaje basado en la resolución de problemas y casos prácticos.
· MD3 # Métodos basados en el manejo de herramientas informáticas, de laboratorio y/o de campo.
· MD4 # Aprendizaje basado en visitas técnicas, seminarios, etc.
· MD5 # Aprendizaje mediante trabajo autónomo (individual y/o en equipo).

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades del sistema de evaluación (SE):

· SE01 # Examen/es (teoría y/o práctica).
· SE02 # Entregas y/o exposiciones individuales.
· SE03 # Entregas y/o exposiciones en equipo.
· SE04 # Otras actividades de evaluación.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, ya que se trata de un título nuevo y no de la transformación de otro ya implantado.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://estudios.upct.es/master/2131/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas emplea los sistemas de distribución de informa-
ción previa al acceso dispones en la Universidad Politécnica de Cartagena:

· La página web general de la Universidad incluye información destinada a los futuros alumnos. Desde la pestaña #Admisión#, el futuro estudiante puede consul-
tar datos acerca del acceso a la Universidad, admisión, preinscripción, matrícula, etc. Al mismo tiempo, cada título dispone de un espacio web en el que se pre-
sentan los títulos. En concreto, para este Máster es: https://upct.es/estudios/master/2131/. En dicho espacio se proporciona información sobre los resulta-
dos del aprendizaje a adquirir, los principales resultados del título o la evaluación y gestión de su calidad, guías docentes de las asignaturas, los horarios y fechas
de exámenes, entre otra información.

· La información específica de la titulación se encuentra recogida en la página Web de la E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de
Minas (https://caminosyminas.upct.es/), además de todas las actividades que realiza el Centro, y las noticias que genera.

· El Servicio de Información al Estudiante de la Universidad (http://www.upct.es/seeu/) centraliza las demandas de Información que se solicitan a la Universi-
dad vía Internet por parte de cualquier persona y, en particular, de futuros alumnos.

· La Secretaría Académica del Campus Alfonso XIII ofrece a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites administrativos de matrícula, ges-
tión académica, orientación sobre reconocimientos, becas de estudio, etc.

· Organización de visitas a la Escuela por parte de los institutos de su entorno. En estas visitas se explican las distintas titulaciones de la Escuela, las instalaciones
del Centro y la Universidad, y las actividades extraacadémicas que se desarrollan en la Universidad. Cuando no es posible el desplazamiento de los alumnos po-
tenciales a la Escuela, miembros del equipo de dirección del Centro realizan una visita a los institutos, exponiendo las características de las enseñanzas que se
cursan en el Centro.

· Jornadas organizadas por la Unidad de Cultura Científica y de la Innovación (UCC+i) de la UPCT, mediante la participación de los profesores de la Escuela, que
desarrollan talleres para dar a conocer los diferentes ámbitos propios de la profesión de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.

· Participación como una de las 14 sedes regional de las Olimpiadas Nacionales de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.
· Participación de los profesores, coordinando proyectos de investigación de los bachilleratos de investigación de diferentes institutos de nuestra Región.
· Información en prensa, directamente publicitando nuestras titulaciones, o mediante noticias relacionadas generadas por la actividad de la Escuela.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JUAN TOMÁS GARCÍA BERMEJO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PASEO ALFONSO XIII, 52 30203 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

s Director de la Escuela Tecnica
Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos y
de Ingeniería de Minas

REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

BEATRIZ MIGUEL HERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa s/n

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Rectora

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JUAN ÁNGEL PASTOR FRANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa s/n

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Vicerrector de Estudios
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :RespuestaIP_MUICCP_26-03-2024_rev7Justificacion.pdf
HASH SHA1 :C46B3DF304BE1BDDBE5EBB812C6462004AAE2E84
Código CSV :741131571928631101537400
Ver Fichero: RespuestaIP_MUICCP_26-03-2024_rev7Justificacion.pdf

C
SV

: 7
42

15
35

87
35

66
75

30
70

88
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4312723 Fecha : 22/04/2024

28 / 33

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. EstructuraEnseñanzas_Ene2024_rev6.pdf
HASH SHA1 :21B51107F9FCE09C159FDF6CC3FD7459CBDA131C
Código CSV :741130388873963302261229
Ver Fichero: 4.1. EstructuraEnseñanzas_Ene2024_rev6.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :6.1. Profesorado_MICCP_Rev7_Ed07.pdf
HASH SHA1 :50409B12A9D5A2494C35A9D4C7AD9A42BB72626C
Código CSV :342052609081759276953902
Ver Fichero: 6.1. Profesorado_MICCP_Rev7_Ed07.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :6.2.Otros RRHH_MICCP_MOD2021.pdf
HASH SHA1 :2C534A1B120518E374B91F01A0D97EB09638CD67
Código CSV :425482732999543201320778
Ver Fichero: 6.2.Otros RRHH_MICCP_MOD2021.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :7. Materiales y servicios_MICCP_2019.pdf
HASH SHA1 :E6B46211D12F75068B55D7FF5656D2FCD476B61D
Código CSV :340534018047161401350077
Ver Fichero: 7. Materiales y servicios_MICCP_2019.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. Calendario de implantación_Ene2024.pdf
HASH SHA1 :5AD3E72D3590D0E84C9A2B7598F5A301F05A2694
Código CSV :710692223073289523077713
Ver Fichero: 7.1. Calendario de implantación_Ene2024.pdf
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